
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Elevado a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 19 de diciembre del 2011, por el que se

acordó modificar la ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre Bienes inmuebles (para
establecer un régimen especial de pagos, mediante el fraccionamiento de la deuda sin devengo
de intereses) y la ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras (estableciéndose la base imponible en base a módulos) y establecer la ordenanza Fiscal
General de contribuciones Especiales. 

conforme a las previsiones del art 17,4 del rdl 2/2004 por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se publican íntegramente las mismas.
las presentes modificaciones, así como la ordenanza Fiscal General de contribuciones Espe-
ciales, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y serán de aplicación a partir de esa misma fecha. 

ANEXO
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dEl imPUEsto soBrE BiEnEs inmUEBlEs.

disPosición adicional
Pago del Impuesto 
1- con el fin de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un sistema

especial de pago de las cuotas del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y de
naturaleza rústica que consiste en el fraccionamiento de la deuda sin devengo de intereses de
demora para el sujeto pasivo. 

2- El acogimiento a este sistema de pago requerirá que se formule la correspondiente solici-
tud de fraccionamiento en el impreso que se establezca al efecto y que se domicilie el pago del
impuesto en una entidad financiera. 

3- la solicitud debidamente cumplimentada deberá presentarse en el ayuntamiento antes del 20
de marzo de cada año, y se entenderá automáticamente concedida desde el mismo día de su pre-
sentación, surtiendo efecto en el mismo ejercicio y teniendo validez por tiempo indefinido, salvo
manifestación en contrario del sujeto pasivo o que deje de realizarse el pago de alguna fracción. 

4- En aquellos casos en los que el sujeto pasivo ya cuente con el impuesto domiciliado, pa-
sará a disfrutar automáticamente de este sistema de pago, salvo que expresamente haya comu-
nicado por escrito al ayuntamiento su deseo de no hacerlo. 

5- con este sistema especial de pagos el importe total anual del impuesto se fraccionará en
dos plazos: 

-Primer plazo, del 50% de la cuota líquida del impuesto, será cargado en cuenta el día 5 de
agosto, o inmediato hábil posterior. cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá
modificarse esta fecha de cargo por resolución de la alcaldía, siempre que esté comprendida
dentro del período voluntario de cobro del impuesto. 

-segundo plazo, 50% restante, será cargado en cuenta el día 5 de noviembre o inmediato há-
bil posterior. cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá modificarse esta fecha de
cargo por resolución de la alcaldía. 
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6- si por causas imputables al interesado, no se hiciera efectivo el pago de la primera frac-
ción, supondrá la no aplicación de este sistema especial de pago y en consecuencia, si el im-
porte total del impuesto no es abonado antes de finalizar el periodo voluntario, se iniciará el
período ejecutivo para la totalidad del impuesto, con los recargos, intereses y costas inherentes
a dicho período. si habiéndose hecho efectivo el importe de la primera fracción y por causas
imputables al interesado no se hiciera efectivo el importe de la segunda, se iniciará el procedi-
miento de apremio por la cantidad pendiente. 

7- la falta de pago de cualquiera de las fracciones, supondrá, además de lo señalado en el
apartado anterior, la no aplicación de este sistema especial de pago para ejercicios sucesivos,
manteniéndose en todo caso la domiciliación bancaria.
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dEl imPUEsto soBrE constrUccionEs,

instalacionEs Y oBras.
ARTÍCULO 10. Gestión
a) declaración.
cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no habiéndose solicitado, concedido o

denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional
a cuenta, determinándose la base imponible en función de los módulos que, para cada tipo de
obras o instalaciones, se establecen en el anexo de esta ordenanza. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo
de la misma, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará
la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o
reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

anEXo (se añade después del artículo 12)
1. oBras dE nUEVa constrUcción
Precio de referencia:
El coste de las obras e instalaciones se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula:
PEm= s x m x cc x ct x cr
siendo:
PEm, presupuesto de ejecución material de las obras o instalaciones. s, superficie construi-

da, en metros cuadrados. m, módulo. cc, coeficiente de calidad. ct, coeficiente tipológico. cr,
coeficiente corrector.

El módulo m se establece en 500€ para las localidades de El Burgo de osma y osma, y en
450€ para el resto de localidades agregadas.

El valor de m será revisado anualmente aplicando el iPc o cuando lo estime la Junta de Go-
bierno local.
Coeficiente de calidad, se establecen tres coeficientes:
calidad alta, cc= 1,2
calidad media, cc= 1
calidad baja, cc= 0,9
se consideran las calidades en función de los sistemas constructivos utilizados predominantes:
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calidad alta: Fachadas piedra y monocapa, carpintería aluminio lacado oscilobatientes, aca-
bados mármol o granito portal y escaleras, solados gres portcelanico y tarimas o Parquets de
madera, puertas interiores madera plafonadas, calefacción individual, 2 baños, videoportero.

calidad media: Fachada lcV o monocapa, carpinteria lacada practicable, acabados mármol
o granito con zonas pintura en portal y escaleras, solados parquet o laminado, y gres 1ª, carpin-
tería plafonada plafón simple, calefacción individual, portero automático.

calidad baja: Fachadas enfoscadas y pintadas, carpintería aluminio serie económica, acaba-
dos portal y escaleras piedra artificial, terrazo o gres con paredes pintadas, pavimentos de te-
rrazo, gres y laminado, carpintería interior lisa hueca serie económica, calefacción central o in-
dividual, un baño, portero automático.

coeficiente tipológico,
1. rEsidEncial
a) Vivienda en bloque ..........................................x1
B) Vivienda adosada .............................................x 1,2
c) Vivienda unifamiliar ........................................x 1,3
2. comErcial
a) tiendas y edificios comerciales.......................x1,2
B) oficinas ............................................................x 1,4
c) Edificios contenedores.....................................x 0,9
3. indUstrial
a) naves diáfanas
rural......................................................................x 0,25
industrial ...............................................................x 0,35
B) con distribución...............................................x 0,5
c) Estaciones servicio y edificios aparcamientos x 1
d) naves con instalaciones complejas .................x 0,75
4. dEPortEs
a) Piscinas 
al aire libre ...........................................................x 0,35
cubiertas ...............................................................x 1
B) Gimnasios y pabellones ...................................x 1,1
5. EsPEctacUlos
a) teatros, cines y discotecas...............................x 1,5
6. social
a) Hoteles, posadas y casinos ..............................x 1,5
B) Hostal, centro turismo rural y pensión ............x 1,25
c) residencias ......................................................x 1,35
d) discobar...........................................................x 2,5
E) Bar y mesón .....................................................x 1,5
F) cafetería ...........................................................x 2
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G) restaurante ......................................................x 2,2
H) Balnearios y saunas .........................................x 2
7. sanidad
a) Hospital, clínica y centro de salud ..................x 1,5
8. cUltUral Y rEliGiosa
a) colegios ...........................................................x 1,1
B) Bibliotecas y museos .......................................x 1,2
c) iglesias y capillas.............................................x 1,2
d) Edificios religiosos residenciales ....................x 1,3
9. EdiFicios sinGUlarEs
a) administrativos................................................x 1,2
B) representativos e institucionales.....................x 1,2
10. adaPtacion dE localEs
a) locales huecos.................................................x 0,7
las superficies no distribuidas (locales sin uso, garajes, dependencias de servicios y traste-

ros)en cualquier tipo de edificación, se le aplicará el coeficiente corrector de 0,6.
los derribos de edificaciones se computarán de acuerdo al volumen total de la edificación a

demoler, del siguiente modo:
Edificios en general ..............................................6 €/m3

naves distribuidas.................................................3 €/m3

naves diáfanas ......................................................1,7 €/m3

2. oBras dE rEForma
El coste de las obras se calculará en base a los presupuestos obtenidos para obra nueva, apli-

cando los siguientes coeficientes correctores:
a) reforma total o integral...................................x 1
B) reforma sin afección estructural .....................x 0,7
c) reforma parcial................................................x 0,3
d) reforma mínima (obra menor de unidades concretas), se valorará por unidades de obra

aplicando las bases de precios de la construcción. listado genérico (€/m2 construido):
Portales..................................................................184,18 €/m2

anexos de viviendas .............................................158,47 €/m2

reforma y adecentamiento fachadas ....................55 €/m2

recorrido de tejados y retejado ............................29 €/m2

apertura de hueco o reforma, con carpintería ......224 €/m2

ordEnanZa Fiscal GEnEral dE contriBUcionEs EsPEcialEs
i. natUralEZa, oBJEto Y FUndamEnto

Artículo 1º.- 
En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, y en

los artículos 2, 28 a 37, ambos inclusive, y 58 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, acuerda
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aprobar la ordenanza General de contribuciones Especiales para la realización de obras públi-
cas o para el establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local por parte del
municipio, que se regirá por la presente ordenanza Fiscal, que recoge las normas ordenadoras
de todos los aspectos comunes a dicho tributo. 
Artículo 2º.- 
1.- a los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán la consideración de obras

y servicios municipales los siguientes: 
a) los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o establezca el municipio para aten-

der a los fines que le estén atribuidos. se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de
propietario de sus bienes patrimoniales. 

b) los que realice o establezca el municipio por haberles sido atribuidos o delegados por otras
Entidades Públicas, así como aquellos cuya titularidad, conforme a la ley, hubiese asumido. 

c) los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o por los concesionarios de
éstas, con aportaciones económicas de este municipio. 

2.- las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior conservarán su ca-
rácter municipal, aún cuando fuesen realizados o establecidos por: 

a) organismo autónomos o sociedades mercantiles de cuyo capital social fuese éste muni-
cipio el único titular. 

b) concesionarios con aportaciones de este municipio. 
c) asociaciones de contribuyentes. 
3.- las contribuciones especiales municipales, son tributos de carácter finalista y el produc-

to de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del estable-
cimiento o ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas o exigidas. 
Artículo 3º.- 
Este ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de contri-

buciones especiales, siempre que se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible
establecidas en el artículo 5º de la presente ordenanza General.: 

a) Por la apertura de calles y plazas, primera pavimentación de las calzadas y primer esta-
blecimiento de aceras. 

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución del agua, de
redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales. 

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por la instalación de redes
de distribución de energía eléctrica. 

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plaza ya abiertas y pavimen-
tadas, así como la modificación de las rasantes. 

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego de las vías públicas
urbanas. 

f) Por el establecimiento, mejora y ampliación del servicio de extinción de incendios. 
g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas. 
h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósitos, conducción y depuración de

aguas para el abastecimiento. 
i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores generales. 
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j) Por la plantación de arbolados en calles y plazas, así como por la construcción y amplia-
ción de parques y jardines que sean de interés para un determinado barrio, zona o sector. 

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención. 
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa de terrenos contra

avenidas e inundaciones, así como la regulación y desviación de cursos de aguas. 
m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tuberías de

distribución de aguas, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de servi-
cios de comunicación e información. 

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera otras obras o servicios. 
Artículo 4º.- 
las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el estableci-

miento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde-
pendiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros. 

ii.- HEcHo imPoniBlE. 
Artículo 5º.- 
constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales, la obtención por el sujeto pa-

sivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización
de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter municipal. 

iii.- sUJEtos PasiVos. 
Artículo 6º.- 
1.- tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones especiales, las perso-

nas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios municipales que originen la obli-
gación de contribuir. 

2.- a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especial-
mente beneficiadas: 

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación
de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación
de servicios a consecuencias de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares
de éstas. 

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento, mejora o ampliación de los ser-
vicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las com-
pañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término de este municipio. 

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas
suministradoras que deban utilizarlas. 
Artículo 7º.- 
1.- sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 13 de la presente or-

denanza General, las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales
o jurídicas que aparezcan en el registro de las Propiedad, como dueñas o poseedoras de los bienes
inmuebles, o en el registro mercantil o en la matrícula censal del impuesto sobre actividades
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Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en
la fecha de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos. 

2.- En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de la comunidad de
propietarios facilitará a la administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente de
participación en la comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. de no ha-
cerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará
la propia comunidad. 

iV.- rEsPonsaBlEs 
Artículo 8º.- 
la responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las personas o entidades

y en lo términos previstos en la ley General tributaria. 
V.- EXEncionEs, rEdUccionEs Y BoniFicacionEs. 

Artículo 9º.- 
1.- no se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en normas

con rango de ley, o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales, en la cuantía
que por cada uno de ellos se concedan. 

2.- cuando se reconozcan beneficios fiscales, las cuotas que puedan corresponder a los be-
neficiarios no serán distribuidos entre los demás contribuyentes. 

Vi.- BasE imPoniBlE, liQUidaBlE, cUotas Y tariFas. 
Artículo 10º.- 
1.- la base imponible de las contribuciones especiales que es igual a la liquidable, estará

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que el ayuntamiento soporte por la re-
alización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios. 

2.- El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras,

planes y programas técnicos. 
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los

servicios. 
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios,

salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al
ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 145 de la
ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las administraciones Públicas. 

d) las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de planta-
ciones, obras o instalaciones, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes
que hayan de ser derruidos u ocupados. 

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el ayuntamiento hubiere de
apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cu-
bierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas. 

3.- El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. si
el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos de cálculo de las
cuotas correspondientes. 
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4.- cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 2º,1.c) de la presente or-
denanza, o de las realizadas por concesionarios con aportaciones del ayuntamiento a que se re-
fiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan im-
poner otras administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se
respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este artículo. 

5.- a los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por el
ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subven-
ciones o auxilios que la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti-
dad Pública o privada. se exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la subven-
ción o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en la forma in-
dicada en el apartado 2 del artículo 9º de la presente ordenanza General. 
Artículo 11º.- 
dentro de los límites señalados como máximo en el apartado 1 del artículo anterior, el ayun-

tamiento podrá ponderar la importancia relativa, del interés público y de los intereses particu-
lares que concurran en la obra o servicio de que se trate, determinando las zonas especificas en
donde se produce una mayor o menor grado de beneficio. 
Artículo 12º.- 
1.- la base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, te-

niendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas: 
a) con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de repartos,

los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mis-
mos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre Bienes inmuebles. 

b) si se trata del establecimiento, ampliación y mejora del servicio de extinción de incendios,
podrán ser distribuidas entre las Entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos
en este municipio, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmedia-
tamente anterior. si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del im-
porte de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicio sucesivos,
hasta su total amortización. 

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3º.m) de la presente ordenanza General,
el importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que
hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección
de las mismas, aún cuando no las usen inmediatamente. 

2.- En el caso de que se otorgase para la realización de las obras o el establecimiento o am-
pliación de los servicios municipales, una subvención o auxilio económico por quién tuviese
la condición de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se exaccionasen por tal ra-
zón, el importe de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota
de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la
cuota de los restantes sujetos pasivos. 
Artículo 13º.- 
1.- En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos trayec-

tos, tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de
utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consi-
deradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación de
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las cuotas individuales no se atenderá solamente al coste especial del tramo o sección que in-
mediatamente afecte a cada contribuyente. 

2.- En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo
en cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles se entenderá por fincas con fachada
a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana,
sino también las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación respecto a
la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra, en consecuencia la longitud
de la fachada se medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de las
circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres. 

3.- cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en curva, se con-
sideran a los efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o
la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas. 

Vii.- PErÍodo imPositiVo Y dEVEnGo. 
Artículo 14º.- 
1.- las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan eje-

cutado o el servicio haya comenzado a prestarse. si las obras fueran fraccionables, el devengo
se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspon-
dientes a cada tramo o fracción de la obra. 

2.- sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concre-
to de imposición y ordenación, el ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las con-
tribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. no podrá
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las
cuales se exigió el correspondiente anticipo. 

3.- El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efec-
tos de determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6º de la presente ordenanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo
hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del pre-
sente artículo. cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de or-
denación y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones
que motivan la imposición en el periodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y
el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la administración municipal de
las transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera,
dicha administración podrá dirigir la acción para el cobro contra quién figuraba como sujeto
pasivo en dicho expediente. 

4.- Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del
servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas defi-
nitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pago
anticipados que se hubieran efectuado. tal señalamiento definitivo se realizará por los órganos
competentes del ayuntamiento ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación
del tributo para la obra o servicio de que se trate. 

5.- si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición
de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual
definitiva que les corresponda, el ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución. 

Viii.- rÉGimEn dE dEclaración E inGrEsos. 
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Artículo 15º.- 
la oficina Gestora del tributo emitirá las correspondientes liquidaciones de contribuciones

especiales que serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo. 
Una vez determinada la cuota a satisfacer, el ayuntamiento podrá conceder a solicitud del

contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de cinco años. 
lo dispuesto en los apartados anteriores, así, como la recaudación de las cuotas resultantes

o el anticipo de pago de las contribuciones especiales se realizará en la forma y plazos previstos
en la ley General tributaria. 

iX.- imPosición Y ordEnación. 
Artículo 16º.- 
1.- la exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción por el ayunta-

miento, del acuerdo de imposición en cada caso concreto. 
2.- El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un

servicio que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que
se haya aprobado la ordenación concreta de éstas. 

3.- El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del
coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los
criterios de reparto. 

4.- Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y de-
terminadas las cuotas satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si
éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. los interesados podrán for-
mular recurso de reposición ante el ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especial-
mente beneficiadas o las cuotas asignadas. 
Artículo 17º.- 
1.- cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la realización de obras o esta-

blecimiento o ampliación de servicios y siempre que se impongan contribuciones especiales,
se observarán las siguientes reglas: 

a) cada Entidad conservará sus competencias respectiva en orden a los acuerdos de imposi-
ción y ordenación concretos. 

b) si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios con
la colaboración económica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de
la contribución especial, sin perjuicio de los dispuesto en la letra a) anterior. 

2.- En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de
dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada
una de ellas las decisiones que procedan. 
Artículo 18º.- 
1.- los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en asociación ad-

ministrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o am-
pliación de servicios por el ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corres-
ponda aportar a éste, cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les co-
rresponda según la naturaleza de la obra o servicio. 
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2.- asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el esta-
blecimiento o ampliación de servicios promovidos por el ayuntamiento, podrán constituirse en
asociaciones administrativas de contribuyentes en el periodo de exposición al público del
acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales. 
Artículo 19º.- 
Para la constitución de las asociaciones administrativa de contribuyentes a que se refiere el

artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siem-
pre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 

disPosición Final
la presente ordenanza aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el

dia 19 de diciembre del 2011, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir de esa misma fecha, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león (sala de Burgos), en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que los inte-
resados pueda ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 8 de febrero del 2011.– El alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 314
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